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RESOLUCIQNdela, ptr8(ición Ge,1J~:ra,rdel-frlstitu~
ta Nacional ,paro"',l(¡':cons~rv9ci911:'d~;l(¡ :Natu,raleza
por laque se' nombra,fúncjo~ri.C?$;:pubJteos'-propios
del Patrimonio poresta~, deZ,Est(li<i;?,{~oy ICONAJ a
losoPQsitores,aprobadJ;js;corrfspqn4iqnt-es,a- la, con
vocatqriade2 de, febrero' del,fI7I. -Para c¡.¡..brir va
cantes, de: conductor.

Vista la lista. de opdsitoresaprOl>ad()$,quE!',:r9~<~1,lbUcadaen el
--Boletín Oficial del Estado» de 25de'-,el1e:ro.d:e;.J9?.2. ,(:orr(!~pon~
diente a la éonvocatorla de2 defebrero"d~~1~,7:{f"~Qletiy; Olí
cial del E:stado,. de 27 de ,febrero <ie19711pa~cqb1'irvaq.nXLe'de
Conduttor del',Patrim()nio Forest.&ldtal:EstáQ.o,Jht>y,lCQNAl
y la dpcumen!ación, aportada porlos,:inte~dQs..'.

Esta Dirección·General, de conformid~c(),n:}a,pase.19;.t,d~la.
citada. (ionvocatoria. y con la prec8ptiyaap~obtl~-tófl:;rnin~s:te)'i81.
ha ~nido.a.bien.·nombrarfllncioP&riospül,lli~-,prQpi?~;;trekPatri
monio Forestal del ,Estado (hoy :ICONAl •.,con la: :c-ategoriade
Conductor a . los oposito-rf>s aprcibados:

Don ElllilialÍo Camino PUerta.~:;
Don Santiago Martín C4ceres.

Los 'referidos opo5itoresa.dquirirán la cor?iCión"deftlnciQl1itrios
de. carrera <i~lpattimonio Fo,resfaldf.'lr:stadrÚ;c~)h.-IJ\.:(;ategoria
de Condl1ctor' .. ,:utUlve:z,tomen posesión de'$;usJ;:t~&t;inO$,;d~ntrpdel
plazo de' un mes,acoIltar deJarecepc:i,óll,d'e"1ll.;:pdtirtG-f.l,cigp del
nombramiento .. y. de,vengBrán;:el, .&llelcl()'_allu1:iJ.,~~/;'49-,800;·:pese,t~s,
más. dos gratificacionesextraordJnarias.dEt;:IBeuan-Uir q'uecCírres~
ponda a :partir de la'citada fecha dectomá,oe.HpsesitJn: _

Madrid, 18 de abril(k:1972.~El,Director:gener8.1,Fntridsco
Ottuño Medina.

RESOLUCION de· la D~r~cci61l'Geni3raldelIn.stitu
to Nacional para la conseryac,ión de la Natur-a,leza
por la que se nombra funSionCJ",ias ..PÚbliCOS pr()pios
d;d Patrimon.io Forestal del Estado,(hoy)CONAJ a
l-os opositores aproPadoS' c()rre,spondientes ala con
Vocatona de '22 de enero de 1-971, para cubrir Vacan
tes de Guarda.

Vista la lista de opositores aprobados, ,qu-efué publicada en el
..B-o-Ietin Oficial del Estado.. de 20 de enerO de 1972, correspon.
diente a la Convocatoria de 22 df;3 enero, de J971 (..-Boletín Oficial
del Estado.. de 26.de febrero dele?,l).,. :para cubrir vacante. de
Guarda del Patrimonio Forestal cielE;stado (hoy ICONAl y la.
documentación apQrtadapor;los inter~adas>

Esta DirecdónGeneral, cie qollfQrrn~dad con1a.base 10.1 de
la citada convocatoria y con la preceptivaaprobacJ6n ministe_
rial, ha tenido a bien nombrar fu-uc,:ionarios:p.Ílbllcos prop*os -del
Patrimonio Fo,restaJ delEstado Uio.y-iCONA), con la categoriade
Guarda. a. los opositores aprobados:

Don José Palacios Andia.

Los referidos opositores adquirirán.· Iacondici6n de funciona.
rios de carrera del Patrimonio Foré&tald,eIEstad~,.con la' cate
goría de Cuarda, una vez tomenposes~9-~td.é,S\lS'destinos, <ientro
del plazo de lJ,.nmes, a cQntar de lareQ6'Pcfóncie la notifica(:i6n
del nombramiento y devengarán,el liu~lºo,:anualde.46,800:. pese,.
tas, más'. dos gratificaciones' .ext.raordi,nari&$ de lacUant.ía. que
corresponda a partir de la citada 'feclláde toma deposesiÓ'n.

Mádrid. 18 de. abril de 1972.---El Director' general, Francisco
Ortuño Medina.

ORDEN de 19 demaYo~eJ972por,'la Ql.tesecon,.
vocaconcurso-oposiciónpar-ael..in:greso en la Ca
rrera ,PiplomaticQi;

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Ilmo. Sr.: De coi1formjdadc~!l'Jop~eceptUf,td:óen el Decre
to 2927/1968, de 28 de: noviembre; y:en:el'3?;;a/~9?l)i:;(.l~"<6deno~

viembre, Y.previo inform~ favorabJ¡)' :de}~Sq~i$;Órt.S1J~erí.Qr
de Personal, .. següu lo (.iispuestoen .el'l)ec~tO'31'5I:1:964¡ de<7de
febrero, se convoca:concur$o-oposic.iÓI'I-,.pai'a;el: iJ};&r:eso:~n la
Carr~ra. Diplomática: .con ·un níilller()llláxíml:)de"t~einlaplazas,
con' arreglo 'a las 'siguientes. nOrma!>:

Primera.":""Para ',poder' .participar'en~f .pQnd~r??~f1pQsición los
candidatos deberánre,~nirlas~~ier~,eSf;oÜdid&nes:

Rl Poseer la nacionalidad, eapañolll.:de'()~n:;
bl No haber ~plido la, e:dad dt!JreíJ'lta.':',y:c,inco ános en la

fecha en . ·quetertnine· 'el·plaz:o,qe •. PIeséntati(m.de .ü)stanciat>
para tomar, parte en elconcnr-so--opo$i,Ci6n.,-
dugla. Carecerde antecedentes 'P6I1ale$:> Y?b$:~rvar búénacon-

d) .. Gozar de perfecta salud:y,c$recer:(J'e:gwY~defectofís1:co.
de confonnidad: con ,el cuadro.de.inutilidá<.i~s:ap-robadopQrOr
den ministerial de 10 de· dicieml:>redEj: 1964-.

e) Ser diplomado delaSeccicm, de.'!3st~9'i()s>~nter:nac:ionalp..s
de la Escuela Dip~()-mática en la,fechf}.d~e~p.i!'a:c;i()l1del plazo
señalado. para .,lapresentación .cf.e!ins~ancia~',,-, .,;

fl .. Habersolici~o.la,.dispensa.~del>'~Hn,is:trg'de'l\SUn~Qs
Exteriores, . cuando se trate de, c81ldidató$:"ql1e' hMbierfl,fl.cOi:1~
traído. matrimonio' conperSf;m,& de <naci~:nali~a;¡;Ld~'l~rig:e:l"i:::dis~
tintadelaespañola;,hispanoamerica~¡fUillina,;P91'tJ.l.g,q~sao
brasileiia, .según' lQ preceptua<J.o, enJa •Le'y,di;l'2?:<le;J~H9'de,1961
yeneLarticulo16,~el,DeCre~292~/1968" de'~'~'~'~l1,OYíe~9Í'e,

Segunda.-,.Q¡üenes. deseen .tQm~r:partee:n; '~I,;C()~CtlVS(}:-(),Posi.
cl6n y reúnan las cOJldici()nes.'e:~taplecid1:l.s.énd,~,;ll.orlllap,rJ:n1era
deher&il presentar'sus tnstan'Cias'en 'ltl,,~e<;r~tllr¡'il'de'Ja,:Esfluela
Diplomátícadentro .del .plazo de .tr.~inta:,~:Iía;s,;'hiÍ1;)il~s~;contado:!'

:nP:ft~rBgl~tí~igO~~~i~l.aJereE~~~~.I?~~n:',:~,l~,.prr~ute'Orde,n
Acompañ'ando e; la :Jnstancia .• ¡,::aclll-~nd~~a:.t.o:Aeperápre,sen~

tar,un «currículutn· vítae"en~I,que.'h~r~(:t?9s:tEt.r,con:Pfedsión
todos y cada unode.los extremos q1.leacontiiltia~::iÓn sé~J'ela~
cionan: actividad .. académica, ··Y. profesional:;()!;:p,~e:ña;t1.Za;M:edia, ,
estudios uníversitarios; Licenciatura"·.[),í?CtorádoL'otros .e:.s~pdios
complementarios iievados a cabo--en España 'o 'en- el extt1injero,

opeSICJONES y CONCURSOS

títulos o diplomasobtenidos.pubHcaciones, Asociaciones de
todo orden aquo pertenezcan en laactualidapy actividades
de toda ÍfHlote a que se haya, dedicado,especialmente·f:ln .los
ultimos a{\os. ,Los can~idatos que sean,casad-oshabránda, men
donarlo y aco-mpaüaran el "curriculuffi '. vttae~ delcó;nyuge. Los
candidatos varones harán constBra~rniJ3:mola situación militar
enlaque'sé enpuentren y Jascandid:a~a:sJa situación en que
sehnUenen relación con el cumplimie,nto'del Servicio' SocIal.
Los candidatos pod¡'án aportar toda <;lasl:l:,de d-a.tosydOcunien~
tos que esclarezcan su activídad,prQfesJonaly,priv-adai, tenien<lo
en cuenta· que se hw:;en responsablesde,Iaveracidad,delcon
tenido de su ..curriculum vitae" y que toda falsedad u,omisión
importante puede llevar aneja la exclns,ióndelaoposición y,
en Su Ol!;lQ. de la Carrera Diplom~tiql." ALreferidQ ..curricUIum.
vitae,. aconwañarán cuatroiotog.nlfíasde:tamañopasapode. Los
candidatos harán constar ~xpresament6~nsus,instanciBsque

asumen el compromiso de. prest4;ir jur~;nwnto .. de acatamiento- a
lósPri:nc~p:ios Fundarnentales de1M'?vlrniento y. demás, Leyes
Fundarnentalet> del. Reino.segúU$8, establ~ce'en. el artículo36.d,
de .1a.Ley Ar-ticulada de. Funcionarios Civiles ··del .. Estacio.. Los
candidatos que deseensere~~in~dosde idioma o· idiomas
facultativos lo mencionsránasien sus>instancias.

Tercera.'-'-L,as instancias tam1Ji~ll, pod~ánpresentarse.en 103
lugares yoficinaspublicas a ques~ refiere el articulo 66 de la
Ley deProcedin'liento' Administrati,vo.

Cuarta.:-,-La Secretaria de' la Escue.Ia Diplomática podrá en
todo caso. exigir los dOt::umentoscomplenwntarios que se con
si-dere oportunos para, comprobar: o "aill.:Pliar . la infOrmación
(~ont<:mjda en el ",currkulum,.. Si algunacd,e las instanciasado~

I leciera de alg-un defecto se podrarequerir al interesado :para

I
que en un plazo de diez días,hábjJessl1bs~n-e1« falta oa<;:om
-pane losdocurnentos precepüvos~ con, apercibimiento de . que
si as! no lo hiciere SéarchivarásUínstanc~asin más tramites.

1
Quinta,""":"Los solicitantes d.eberánsa~1sfac;erenrnetálico como

derechos de examen, una ve:taet;l-Pta<i,as-'l~s,instanc;iasy,en todo
caso, 'antes de que· se verifique el·sorteo:de puestos, . lacantida.d
de mil pesetas y los honorario$correspondientes al reconoci
miento médico a que se refiere lanormRu.udécima de la pre
:,ente Orden.

Sexta,-,,;Terminado el plázo de presentación de. instancias el
Director de la Escuela DiplolIlátic¡;t,~n -elpláZO ,má1(imo de
cinco dia!? habilos. remitirá al Mihi5terio;,d,~AsuntCJsExteriores
Jos. expedientes con su: ü1form-e 1;l;cer<:a,,-qe.· si procede o .' no ·.la
<idmiSi6n de }!os~ndidatos:al conCIjD3Q'OposJeión en cada,caso.

SeptinüL,...-A ,la vistage .195 e:xPedientes spreyio, informe de
la. Subdirección General dePerson~l del~ínjsteriq. el.Subse
cretario .de Asuntos, ExterioIl!srorz;tlar~::lf.i;,jístaprovisionatde
solicitantes. que hayan. d'e $€radll)iHdo~';~1 concurso-oposición
ydQ los que 4u~den excluídos,xemitieJ!.do dicha lista ,para su
inserdónen ,el "'Boletí-Il Oficial delEs~adl)l".

OCt'ava,----'Los solicitantes:podránrecla:-Par, de acuerdo ,con el
articulo 121 d,e la Ley deProcedimien.to,Administrativo, cOlltra

-11'•••&.i11i11Ii1S••III,ifl'lfll!1!'.,."...--••IIII1'l'l"....- i."ilfjfi;fi.t i
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la lista provisional de aspiruntesBdmitidos'y exduid(js,presen~

tando sus instancias en la Subdire¡::ción, _Ge-netal.dc ,Personal
del Ministerio de Asuntos Ey~teri()res dentro de-IQsqurnce días
hábiles siguie'ntes a la publicación de l~ Jjst~~n el ..Boletín
Oficial del Estado". Las reclamaclcmes serán resueItas definiti
vamente en el plazo de quince ,días hAI:iUes des.d-$ su 'pr(¡:8'en~

ladón. En el "Boletín Oficial, del Estado> .se'hará pública lo
liMa definitiva, contra la cual -podrá interponerse eJrecurso
correspondiente ante el Ministerio de ASUJ1~ÚS ;I;:);.t~riorés.

Novena.~Después de formalizada lapstad~s;oHcH<,nte$ad
rüitidos y excluidos, el Mínigtrodesigr¡.~r_a:a:la,sJ'rexs{)nas Que'
han,_ de constituil'el Tri"bunal exatll,~nador:así,con1g.'los:corrf's
pondierltes suplentes, haciéndose púbHca>lá::'d!?sig:p,::wiq:nen el
«Boletín Oficial, del E~t8do". La:,composlc:ióndel',Trip':\.lJ\alserá
la prevista en el articulo 18 <lel Decret?:',núpl.?.fO :2~2:r!k963. de
28 de noviembre, Los candidatos pQQrán,:Tetlama:r;:d~~cu.erdo
con el articulo 121 de la Ley de Ptoc;;!dh~J(->ntQ,''At:ln1ít1;istratívo,
contra la composición del Trihunal,'enl~s<mísmas,~onrti:eiones

establecidas en la norma octava1 siempre Q1l8' no se ,ftind-e la
reclamación en causa de recusación, COl)tra la~~olllCió\l re
caída podrá interponerse el recursocot:re5p(jndient~anteel
Ministerio de Asuntos Exteriores. Los('!1.ndidatGs:p()drán·tambi(~n
promover la recusacióndecualquiernllert1bro/delTrihun~lde
acuerdo con lo que establece el'artículo ~ljje;Ja.Leyd('.Proce~

dimiento Administrativo.
Décima.~Tnmedlatamentedespués 'del,: n-onlbl"~!UietlLo ,del Tri

bunal examinador se reunirá~top-aratonl~rlf\~decisfones
que considere oportunas en relasión: cOh,él,apar~adod)d.ela
nonna primera de esta convocatoria, ~l{Tr¡b,up-alex~jnad('r
designará también el Tribunal m¿dicoante-~l'cl.latdeherán
pasar reconocimiento los candiq~:tos"a,dmitídosycQrP-ptendido,,;
en la lista definitiva a que se refierela.JJ;Qrma:octcEtvi'L

Undécima.-El Tribunal rné<;:Hco tendni en'queptaPara 1('1,
formulación de sus propuestas el cuadr'ú' ,tie l:nutilidadl'ls publl
cado por la Orden ministeria.l de: 10d,t! dicteml)~€.fde l~64.Asir
mismo el Tribunaltnédico, de acuanio-con~lm~.!1,cionadocuJ;l.dro

de inutilidades, señalará,las diversasprueb~s,'Y,'feco:nof~m¡€lntos
a que deberán. someterse loscandidfl,toS,I!:11f;tl,.pls,:l:p'de-·quince
dlas hábiles a partir del momento en·gu,e, se. ),ni,cióel recono
cimiento el Tribunal médico habrad-e e'l-~."ar$,'\i?pi:',9pll!;'~.,tasal
Tribunal examinador, y este último decidlraen,,-consecueneta los
candidatos. que defjnitivamenteseráTl ad,n1itidos ,a·examen, Las
resoludones del Tribunal examinador. se:p-uhF~aXán nor rne¡;ho
de edictos fijados en el tablón de ammcios B'C. la ,:EsnH~lR Di
plomática.

Duodécima.-Una vez compuéshi la Hstnclefirtitivn de can·
didatos que serán admitidos a e~am$ll:~e',ac'llerd-o Cal} .10
previsto en la norma octava, el Trib'l,ma.lexaminactoT se F('-unil'á
para fijar el día. hora y lugar en;'qüe h,tt-dCJ)l'ó<.;ede:Úle'a'lsodeo
público para adjudicar a cada lino ,eLnÚrnét'() q'~W ~se:ñale e,1
orden de su actuación. El result,adodelsorte:9::se'Pllb,licurá en
el ..-Boletín Oficial del Estado.. " Lafechu,.1)()ra y'hrgar del
comienzo del pl'imerp.jercicío~eanu:rHj~r:á:;::"f}.:t.mários.. con
quince días hábiles de antelación Eluel:"'B,olE!-tin Oficial d€,j
Est·adú~. Dicha convocatoria tendrá'lvgar'd~l:1~ro'd,elpla'Zo¡:)t'e
visto en el artículo 7.", numel'O2, de-l Dé,w,:eto '1411(19'$8-, d~ 27
de junio, y los ejercicios se celebrarán -en,elsegundbseméstrc
del corriente afio.

Decimotercera.~El concurso-óposiciÓn' cúnstará,de, Jm; dos fH
ses previstas en el articulo, 20 tiel ?itadÚ'-P:0Cret9 __ g,927/19é.¡l~ 0-0
28 de noviembre. La fase de concurso,e:!>t¡~b]ecEl'rit'l~))re:lndón

de los candidatos: en base a, Iap-untuaciQi:r<~: QU;8sf, m-fiereel
articulo 13, tres. del mismo Decreto; pichi Hunt~lac,ió.l:l'se,hanl
pública por la EscUl'!la Diplomá;ti~a':aJ,tJempo.del~et)trega, a
los alumnos aprobados deIDip1oma',delaL,S~c,c~9n~e,E.stp~ios
Internacionales La fase de oposiclótlcon¡¡is,tirá :e.i11os:: ~ierc-ipjo.'l.
que se expresan en las normass¡~tllh:!DJe:'{déestá: c~mvot:atoria.

Decimocuarta.-Los ejerdcitls de la f,;t$'B
prenderán las siguientes pruebas,

al Un ejercicio escrito ,que constarA. de. tres parte:,.. En Ji)
primera los candidato,:, desarrollarán porH,~tTito"'t1n:te~n.a w1)r0
una materia jurídica; en la segunda. sObr~,1:11)ét'l11ateliuecqoó·
mica, y en la tercera, sobre una materiáhi~~ór~¿a; éJ(trnido3
a la suerte de entre los que constituyeno\progril,ma,publkado
juntamente a esta convocatoria, :.para cad,fi:' 'Parls',deJ.ejétckio
los candidatos dispondrán de dos horas,có:rJ.'lO li.l1t~Ímo, La Iece
tura de los tres trabajos correspondient~s,,' a é,ste..eíercicid se,.
hará en sesiónpúblíca por losPt'opios(lpO~itl)l'~:Sj

b) Un ejercido oral en el queelex~:un:lJ1and99iser:rarudl1
rant.e un plazo máximo de cuarenta Y,<;:inpQmi.nut?s::, Sqbre un
tema elegido por él de entr~ .tre~',extl'aldos.~-la:;)tlerte""",:uno
por. cada serie de materias juríclicas;; econ6jnjca!re',hí~tóricas
del mismo progra1l1a, excluídos loS trest~más:qu~hUl>i€fiansido
o?jeto del ejercicio escrito, Paralaprepai'aciºIl.d~,'~l,i'&.x~o.si
Clón el· examinando dispondrá. de un plaz(),de.• tt:e~,;hor8s-., 9l,irtlute
el cual se permitirá la consultade:lmr()B"en~ndiéndo$ep-or
tales las publicaciones. impresa;s 'y "~it~l:tsen,,gef¡eJ;al, S/¡Í
como el 'material didáctIcoStlministrQdo,,!,:,19~,;.ca.l?:tiidatospor
la Escuela Diplomaticadurante tos. sursos:d~]a,mi$I11.a"El'I'ri~
buna} podrá en cada caso solicitar una· lis~f:¡ .d~.dAchó":rn'4.terial,
preVIamente a su uso, insp€cdon~rlQ y-.ev~n~ualt1}ent-e;,rechR"
zarlo si estima que no se ajusta a las condicionesexPr'f!sadas

Para ,la exposición el opositor poqrá utilizarun breve guión,
elaborado en la citada preparacÍón de, su ejercicio, que deberá
ent.regar i-ll final del mismo al Tribünal examinador,

d Un e}ercícío de idiomas en ql,le, serán obligatorios el in
glés y el fram:és yfacuItativas las demás l~nguas vivas, pero
puntuándose preferentemente el tlJemán, el' árabe y el nlsG.
Este ejercicio constara. de dos partes:

En la primC'·rá el e:tauünando realiZará una traducción directa
y otra lw/ersa de text.os sacados a suerte en cada uno de los
idiorntls. En el ejercido de idiomas se concedeni una hora para
cada 1ma de las prueb8s de tradueción. Serán e-Jimiqa.dos los
e'Xamínandos que no terminen las pruebas escritas de lOS ejer
cicios de .idiomasobligalorios.

En I-flsegtlI1da parte el examinando leerá las traducciones y
expondrúoralmente dumnte unplazoll1áximo de diez minutos
en el idiü:ma respectivo \.lTI temfl sacado 6 la suerte de un cues
tionario redllctado par el TribunaL El opositor dispondrá ,de
cincon1jnuto~ para pr€'pararseén cada idioma. Para losidio
mas f8-Cllltativos .se deberán realizar las mis111aS pruebas que
para lo:; oblivrdorios, pero para, efectuar las correspondientes
traducciones inversas se- permitirá ~]'üso de diccionario,

Decimoquinta.-·,Los ejercicios orales y la lectura de los
€'scritos a que se rénere la norma decímocuartade esta convo
catori;1 íiera;¡ siempre públicos.

Decimosexta...,.-En el caso de que el Tribunal IQ estimase ne
cesario ood.tá proponer el nombramiento, como Asesores na ra
el ejercicio ele idionw.!L de funcionarios de la Carrera Diolo
mática o de la Oficina de Interpret¿ciónde Lenguas o de Pro~

fe:wres de la Escue-Ja Dinlomática, esnedalmente capacitados al
efecto. Eslos ASesOl'€S "'ólo emitirán cJktflmen flob~<f) JOfl pnJ0bns
corres-ponr]ipn.tes al idioma o idiomas pára los que hubierel
sido renueridos

Decirno':5épUll1a-LfI c-a!if1ci\ción d.e caduuno de los ejerci
cios se efnctuará por puntuación numérica. Sf>gún lma eScala
de O El 10 puntos. La calificación final de la fase de oposición
consistirá en lA f;umA dividida por tres. de las ountuaciol]es
obt«nidE!S en el f>jercicio escrito, en el oral y en el de idiomfls
mencionados en la norma de-dmricuai'tR. La calificación del
ejercicio de idiomas, cuando se presente como facultativa 91
gUJiarenf{ua viva, se formará con:la svma de la puntuación
conjunta, obtenida en los idiomas oblip:ato:rios y la Que corrc"
panda 8. cada idioma facultntivo dé' acuerdo con el sistema ('lIle

a cont,inuflción se expone: a nqueHos aspirantes que en los
idiomF,t,s alemán ara'be él ruso que se entíenden· valorables con
preferencia, huhie'>en nH'fcdcio cincO puntos se les adjudic<'l¡-á
una p0r.tL1Rción de 2,') Cl'ntúsímns; si obtuvim¡en nnfa superior
a cín-t'o Sfl añarlin! a dicha punt1.1aCión 20 centésimas de la
fracción en oüe hubie,en excedido...los cinco puntos. l.os dem<Ís
idioID1LS facu1k,tivos se cnlificarán por ,el miromonroccrIímiento,
pero la nuntuación ¡¡0r{t Iam1fl:.ld de la qüe' not1ria haber Cl)
rre5Pondíf';1doai e';aminando sj se hubiese tratado de uno de lo;
tres ídioma,q p r e-fcreJ1teq mel1fiollArJOS. Cunndo no se aJcancú
una nota de cinco en 1m, idiomas fflcnltativos no se sumaní
CBrttidad alguna a la puntuación conjunta de los idiomas obli·
gatorIos

DeSDués de cada sP",'ón "le levantará ·acta. En las actas ele
la. sesión o s(~sioncs qU(' el Ttihunal celebre Para la calificación
se consig-nrná d tesuH8tio de la votación cuando hubiere lugar
a ella. La raJificucif¡Tl .,,;nr~\he,~ha n,úhJíca diadamente, según
lo vrecimhw.(lo en el artir¡Jlo 21de--1. Docroto 2927/1968.

I_B. caHficf.,c1ón finA.l del concur~o,oplJsición seni la Sllma de
la punlua'dón que, de n-CUúl'd'l conloesÜtblecirlo en el artícu
lo 13. freso del citado Derl"pto, hava ~r¡-fresnortdido al candidato
en la fase el" concurso y la calificación final q~Je obtenga en
la fase de oposición.

Decimoctava-Para calificar. el Tribunal tomara en conside
ración no sólo el adecuado planfeamiento de los temas y ül
grado de conocimiento demostrado por el examinando en Jos
ei0rddol':. sjno también :;u formación intelectual y las demiis
circunr:"'~ndasque nOn,2"8 de manifiesto en orden asu idoneidad
par« -el fu tur-o servicio de la Carrera.

D{lcjmohove-na.~Los exnmínandO$ deberán acudir puntuBl
mente n los actos en Qun hayan de tomar oarte. balO pena de
exdüsi6n declarada ,diflriamente pqrel Tribunal. Se exceptúa
el ca.'sode imnosibilidad por causa ,justificada y dehidamente
alegada ante el Tribunal examin~dor. contra cuya resolución
no habrá recurso aj'guno.

Vlgé.sima.- Dentro del período dé desarrollo de los ejerci
cios el Tribuna1. por mayorfa de votos, resolverá todas ]~S

dU-c!il-B que surjan 6n la· aplicación de estas normas y lo que
deba, h,acerse en lbscas-os no. previstos_

Vigésimo primera.-En el· plazo de dos días habiles después
de términados los ejercícids el ,Presidente del Tribunal elevara
al Mhlistrode Asl;lntos Exteriores ,el expediente completo de
los: ex~menes y IR lista, nor or:den de. puntuación, de los aspi
rantes que. dentro del número de plazas convocadas. hayan de
ser nombrados Secretarios de Embalada de terccracJase, según
lQdispuesto en elartícu!o 22 del Decreto 29~7!196B< Al mismo
ti~mp(tle remitirá, a los exc1usívosefectos previstos en lanor
maviftésimo Cllarta, una relación en la que figuren por orden
de puntuación todos los aspirantes -que excedieran del núnlero
deplflzas convocadas,
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Vigésimo segunda.--EITribunal eleva,1"á asImIsmo al Minís
tro una Memoria. en la que se reCojan,las-expetieucíáS ~d4uiri~
das durante los ejerciciosdeesta~()nvucatori'a,a fin da que
puedan ser tenidas en cuenta en las I)llcesivas.

Vigésimo tercera.-El Ministerio ele· Asuntos Exteriores hará
pública la lista _de aprobados _én -el concur:sG-opos-ición por
orden de puntuación, no pudiendo _és.t(i1; r~?asar el número de
plazas convocadas. Los ,candidatos: incluídQserr ~Eta lista _debe
rán remitir a hiSubdirección. Generalds"Pers0:rt?l.. en el plazo
de treinta días a. partir de- la p-ublicación-de dh:;ha lista,los
siguientes documentos:

al Cettificadóll de nac:imiento expedida -por el Registro
Civil corresponrJiente.

bl Certificado d~estado civil;acom:pañ~doencaso de' 'qUé
el interesado esté casado dela certificapiqn,del ,acta, de'IH1Ci+
miento, del cónyuge,así ,como dispensadel,.;:r\11n~stfQde Asuntos
Exteriores -cuando se trate -de -cand,ídaÜ)' _9\l:6' ;bJlb}El-re contraído
matrimonio con persona denacionalidadde:origen:'distiílta de
la española. hispanoamericana.,filip~na,'portuguesa'obrasHeña.

el Certificado negativo del Registro Central dé' Penados y
Rebeldes.

dl Certificad-oexp,edido -por la EscuElia -Diplotrnitjcaque acre~

dite haberolJservadobuella condu~t,a.

el _DiPloma de la Sección de EstuQ;ios.. lrtte.rnadonales (,h~ la
Escuela -Diploniática.

f) Documento que acredite 18:'~u~~it:m·militfl".en eI:esso
de los opositores. y cerfificadodeh-áber c-llmpUdo 'el Servicio
Social o de exención del mismo. 'fJllfjlcaso:~e-l~$'-01?ositoras~

Los aspiIantesque _tuvieren lacond,ición'cle"funcipnados pú
bUcos estatán exentos de justificar dQcumen'ÜlI:rne';nte las con
dlCiones y requisitos ya demostrados para obt~ner.su anterior
nombramiento,' debiendopresertt.t\rc6:r"tificllyiÓn ··del 'Ministerio
u Organismo de que dependanacreqita:pdQ'su: (:ondkión y cuan
tus circunstan-eias consteIl'en su JioJade se,rvicios.

Vigésimo cuarta.-l.os aspiran'tE,l:s incluidos e.n la HSÜL a que
se refiere la ilorma· vigé.simo ,tercfl,ra.qUe-. ·qentro.del· plazo indi
cado y salvo los cas,os de. fuerza tnayol\:p-o P-l"e~ntaran su docu·
mentaciónno podrán ser .nombradq:s;l,q\le<iarftn"",nltladas .todas
sus actuaciones•. sin... perjuIcio de Ja.re~pon$,~ili~ad, en que, hu
bieren podido incurrir por Jalsedfid <~n la:ins~aI:tci~ referida en
la norma segllnda.. En este .caso;.'la::Suº~,il"6:(;cióh.Gi'!De:r.alde
Personal formularA- propuesta dE)'nombnUlliento según orden de
punt\lación en favor de quienes' a:.. ·tOt;lse:c!.lecnc~a d~ l-a ré.ferida
anulacióIl tuvieran ca.bidt1en elnúl]lerodeplJ;i$asGollvocadas;

Los aspirantes nombrados Secretarios::d-eEtn;ba:J:áda de· terc~r-a
clase seguirán en laSecciónde'::Es~ciaHzacióny Amp.U(l.,ción
de Estudios de la Escl1elaDiplo~áOcay:eI):elM~,nish;riode
Asuntos Exteriores los cursos yprúcticas qll~,sede.tern1inenpor
Orden ministerial, ·.• con .uná '.' durad~n ·no .sU,J)eí'fora ;. tres 'meses,
al térmirlO. de lúscuales senínd;esfin;ados:alospuestosque
requieran las necesidades del servicio.

Vigésimo quinta.~La pl·esente,~onyoca.t()lja 'Y sUS bases y
cuantos actos administrativos se deriven' de ésta y de la 'actuu
dóndel Tribunal podrán ser impo:gn'~dos,ppr los: interes$.dos
en los casos y en la forma establ~cidaen.la Ley de Procedi
miénto AdIÍlinistl'ativo.

Lo digo- a V. 1. 'para su conocimiento y·eíeetosconslguientes.
Dios guarde a V. L muchos añoS.
Madrid. 19 de mayo de 1972.
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